
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILL.t\ No. 754· 

Santa Cruz de la Sierra 

Bolivia Resolución Municipal No. 027/87 

, á 6 de febrero de 1.987 

VIS'IDS: En revisión la 
de agosto de 1 . 986 dictada 
Ribera Sánchez, y, 

Resolución l.Viunicipal No. 1204/86 de 12 
por el H. Alcalde Municipal Lic. Pedro 

CONSIDERAl"''DJ: Que, el área de terreno ubicada en la zona Oeste 
de la ciudad entre el 3er. Anillo Interno y 3er. Anillo &'{terno de 
la UV-ET-14 con una superficie de 19.193 mts2. pertenece en propiedad 
a esta AlcaldÍa Municipal por haber la recibido en donación de la 
Parker Drilling Company Of Bolivia, según Instrumento PÚblico No. 
146/83 de fecha 1 o. de Julio de 1 . 983 protocolizado ante el Notario 
de Hacienda departamental, inscrito en DD.&-q. a F's. 900 No. 900 Libro 
1o. del Registro de Propiedad de la Capital, el 11 de julio de 1.983, 
destinado por la Compañia donante y la IJ¡urücipalidad a través de la 
Oficina Técnica del Plan Regulador como área educacional. 

CONSIDERANDO: (�e ,  previo al trámite técnico-administrativo ante 
el H. Alcalde lViunicipal, esta área de terreno de la UV-ET-14, fue 
cedida en comodato o préstamo de uso de suelo en favor del Colegio 
"Santo Tomás de Aquino" S.R.L.en toda su superficie de 19.193 mts2. 
segÚn Resolución No. 1204/86 de 12 de agosto de 1986 para la const�-uc
ción de un moderno colegio en el que se imparta un programa educativo 
integral con todos los ciclos pre-básico, 6asico, intermedio y medio, 
acorde con las necesidades educativas-culturales de la región. 

CONSIDERANDO: Que, el referido Colegio "Santo Tomás de Aquino" 
S.R.L., actuaL11ente está representado ¡::or el Dr. Daniel Annando Pas
quier Ri vero, segÚn poder general otorgado por los socios mediante 
Instrumento PÚblico No. 3 de 2 de enero de 1.986, con Personería Jurí
dica No. 391 de 21 de novianbre de 1985 y con autorización del Distrito 
Escolar No. 334/86, exnpadronado en esta AlcaldÍa Municipal bajo el 
No. 25797 de 3 de enero de 1.986. 

CONSIDERAi\TOO: Que, en vista de que el Colegio "Santo Tomás de 
Aquino" S.R.L.hará l_X)r su cuenta significativas inversiones contribu
yendo al ornato pÚblico; es un deber de este JV!unicipio, arJOyar y fomen
tar la actividad cultural en la formación de recursos humanos ya sea 
por el sector pÚblico y/ o privado, elevando los ni veles culturales 
del pueblo cruceño. 

COl'JSIDERANDO: Que, el H. Concejo Municipal ha visto por conve
niente la utilización de un área de 1 00 n1ts2. que se desprende de 
la otra 1nayor antes indicada, para la construcción de un tanque elevado 
de agua potable y una caseta IJOlicial por parte de SAGUAPAC y la Guar
dia de Seguridad PÚblica que beneficiará a las urbanizaciones existen
tes en la zona Sud-Oeste de la ciudad. 

POR TAN'ID: El H. Concejo r/lunici�::>al, apoyado en disp:::>siciones 
legales contenidas en el inciso 5o. Artículo 205 de la Constitución 
Política del Estado y Ley Org·ánica í'viunicipal, CONFIRivll\ en parte la 
Resolución l'!iunicipal No. 1204/86 de 12 de agosto de 1. 986, dictada •::or 
el H. Alcalde Ivlunicipal Lic. Fedro :t�ibera sánchez, en el sentido de 
que la superficie de terreno a concederse en comodato o préstamo de 
uso de suelo al Colegio "Santo Tornás de Aquino" S.R.L. será de 17.144 
mts2. disp:::>niendo al mismo tiemro la concesión dentro de esta área 
1 nn not-e:?- rlP C:JH1Pr-fi ¡;Í Q ;o, fr>vnr r'lP S7-1GUAPAC V la Guardia de Sequridad 
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PÚblica para la construcción del tanque elevado de agua ¡;:otable y 

la caseta policial. 

Accesoriamente, el Gobierno Municipal y el Colegio "Santo Tomás 
de Aquino" S.R.L., suscribirán aparte un convenio en el <;'lle se esta
blezcan los términos de cooperación recíproca entre arrbas institucio
nes, así como la permanencia de esta concesión para el fin especÍfi
camente educacional que motiva la presente ResoluciÓn. 

Devuélvase el expediente al Despacho del H. Alcalde Hunicipal 
con nota de atención. 


